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	Proyecto de Decreto/Resolución:
	“Por el cual se modifican los artículos 2.4.1.2.6, 2.4.1.2.7 del Capítulo 2, y el artículo 2.4.1.5.3 del Capítulo 5 del Título 1, Parte 4 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, en lo que hace referencia a los Programas de Prevención y Protección de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de personas, grupos y comunidades.”

	
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.


[bookmark: 2.4.1.2.6]A.) Modificación de las Medidas de Protección artículo 2.4.1.2.6. y 2, 2.4.1.5.3 del del Capítulo 2 y Capítulo 5 del Título 1, Parte 4 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015 de la Justicia Especial para la Paz - JEP.


La República de Colombia, está instituida como Estado Social de Derecho, a través de la Constitución Política, reconoce y establece la obligación que le asiste al Estado en la protección integral de los derechos humanos, a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad personal.

El inciso segundo del artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

El artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, consagra que la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Ante lo cual las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

A su turno, en el artículo 218 de la Constitución Política de Colombia determina que la Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. 

El Programa de Protección a personas está dirigido aquellas personas que se encuentren en situación de riesgo inminente contra su vida, integridad, seguridad o libertad, por causas relacionadas con la violencia política o ideológica, o con el conflicto armado interno, tiene su origen en el artículo 81 de la Ley 418 de 1997 “Por la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la justicia y se dictan otras disposiciones.", prorrogada, adicionada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006, 1421 de 2010, 1738 de 2014, 1941 de 2018 y 2272 de 2022, y que pertenezcan a las siguientes categorías:, así:

[bookmark: 81]“ARTÍCULO 81. <Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 782 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> El Gobierno Nacional pondrá en funcionamiento un programa de protección a personas, que se encuentren en situación de riesgo inminente contra su vida, integridad, seguridad o libertad, por causas relacionadas con la violencia política o ideológica, o con el conflicto armado interno, y que pertenezcan a las siguientes categorías:

Dirigentes o activistas de grupos políticos y especialmente de grupos de oposición.
Dirigentes o activistas de organizaciones sociales, cívicas y comunales, gremiales, sindicales, campesinas y de grupos étnicos.
Dirigentes o activistas de las organizaciones de derechos humanos y los miembros de la Misión Médica.
Testigos de casos de violación a los derechos humanos y de infracción al derecho internacional humanitario, independientemente de que no se hayan iniciado los respectivos procesos disciplinarios, penales y administrativos, en concordancia con la normatividad vigente.

PARÁGRAFO 1o. Los interesados en ser acogidos por el programa de protección deben demostrar que existe conexidad directa entre la amenaza y el cargo, o la actividad que ejerce dentro de la organización.

PARÁGRAFO 2o. El programa de protección presentará al testigo a que hace mención el numeral 4 de este artículo cuando así lo soliciten las autoridades judiciales o disciplinarias, o permitirá a estas autoridades el acceso a él, para lo cual tomará las medidas de seguridad que requiera el caso.

PARÁGRAFO 3o. Las medidas de protección correspondientes a este programa serán de carácter temporal y sujetas a revisión periódica.”

Del artículo citado se puede extraer que la ley fija los requisitos para que una persona pueda ser vinculada a este programa de protección, en las siguientes condiciones:

1. Que la protección se recibe cuando el riesgo sea inminente.
2. Que los derechos objeto de protección son: La vida, la integridad, la seguridad y la libertad.
3. Que las causas que originan el riesgo estén relacionadas con la violencia política o ideológica, o con el conflicto armado.
4. Que este enmarcada dentro de las categorías poblacionales.
5. Que los interesados en ser acogidos deben demostrar la conexidad directa entre la amenaza y el cargo, o la actividad que ejerce dentro de la organización. 
6. Por último, determina que las medidas de protección son temporales y sujetas a revisión periódica.

Es importante resaltar lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 418 de 1997, para tener de presente a la hora de interpretar la precitada Ley, así: 

“ARTÍCULO 2o. En la aplicación de las atribuciones conferidas en la presente ley, se seguirán los criterios de proporcionalidad y necesariedad, mientras que para la determinación de su contenido y alcance, el intérprete deberá estarse al tenor literal según el sentido natural y obvio de las palabras, sin que so pretexto de desentrañar su espíritu, puedan usarse facultades no conferidas de manera expresa.

En el ejercicio de las mismas facultades no podrá menoscabarse el núcleo esencial de los derechos fundamentales, ni alterar la distribución de competencias establecidas en la Constitución y las Leyes y en su aplicación se tendrá siempre en cuenta el propósito del logro de la convivencia pacífica.”

En cumplimiento de este mandato, el Gobierno Nacional expide las normas con las que reglamenta la precitada Ley, diseñando el programa de protección, inicialmente con la expedición de los Decretos 2816 de 2006 y 1740 de 2010, sustituidos por el Decreto 4912 de 2011 modificado y adicionado por el 1225 de 2012, decreto que organizó el Programa de Prevención y Protección de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de personas grupos y comunidades que se encuentran en situación de riesgo extraordinario o extremo como consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias, o en razón del ejercicio de su cargo. 

En este sentido, el Decreto 4912 de 2011 determina dos (2) poblaciones objeto del programa de prevención y protección; una la del artículo 6 “Protección de personas en situación de riesgo extraordinario o extremo”, que son las poblaciones objeto de protección en el marco de la Ley 418 de 1997; y la segunda la del artículo 7 “Protección de personas en virtud del cargo”,  estas últimas que corresponde a las que estaban a cargo del suprimido Departamento Administrativo de Seguridad - DAS, es decir, a los altos servidores del Estado, como es el caso del Presidente de la República, los Magistrados de los altos Tribunales, los Congresistas, entre otros.

Posteriormente, se expide el Decreto 1066 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, con el cual se compilan las normas de este sector, entre ellas el Decreto 4912 de 2011, Decreto 2096 de 2012 en el Título 1 de la Parte 4 del Libro 2., Título que a su vez ha sido modificado y adicionado por los Decretos 567 de 2016, Decreto 299 de 2017, Decreto 1581 de 2017, Decreto 2078 de 2017, Decreto 2252 de 2017, Decreto 660 de 2018, Decreto 1487 de 2018, Decreto 1139 de 2021,  Decreto 1064 de 2022, y otras más recientes que han pasado a integrar el mismo como son, el  Decreto 1235 de 2023  y Decreto 1285 de 2023.

De acuerdo a como está diseñado y reglamentado el Programa de Prevención y Protección en el Decreto 1066 de 2015, se puede colegir según su artículo 2.4.1.2.1, que el mismo está a cargo del Ministerio del Interior,  la Unidad Nacional de Protección – UNP y de la Policía Nacional, donde las dos últimas por su naturaleza se encargan articular, coordinar y ejecutar la prestación del servicio  de protección a personas, grupos y comunidades; mientras que el Ministerio del Interior tiene la potestad reglamentaria, de diseño e implementación de la política del sector y de seguimiento al Programa de  Prevención y Protección.
El Congreso de la República expidió el Acto Legislativo 1 del 4 de abril de 2017, crea  el “TÍTULO TRANSITORIO DE LAS NORMAS PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO ARMADO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA , CON EL CUAL SE CREA EN SU ARTÍCULO TRANSITORIO 5 LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ, CON EL OBJETO DE ADMINISTRAR JUSTICIA DE MANERA TRANSITORIA Y AUTÓNOMA”, disponiendo la creación del  Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, que está compuesto por los siguientes mecanismos y medidas: la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición; la Unidad para la Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado; la Jurisdicción Especial para la Paz; las medidas de reparación integral para la construcción de paz y las garantías de no repetición.  

La Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, conocerá de manera preferente sobre todas las demás jurisdicciones y de forma exclusiva de las conductas cometidas con anterioridad al 1 de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, por quienes participaron en el mismo, en especial respecto a conductas consideradas graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario o graves violaciones de los derechos humanos. 
El artículo transitorio 7 del Acto Legislativo 01 de 2017, conformó la estructura de la Jurisdicción Especial para la Paz, estableciendo que El Tribunal para la Paz es el órgano de cierre y la máxima instancia de la Jurisdicción Especial para la Paz. Estará conformado por dos secciones de primera instancia, una Sección de Revisión de Sentencias, una Sección de Apelación y la Sección de Estabilidad y Eficacia. Tribunal que estará integrado por un mínimo de 20 magistrados colombianos titulares. A su vez conformó las Salas de Justicia que corresponden a la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas; la Sala  de Definición de las Situaciones Jurídicas; y la Sala de Amnistía o Indulto, integradas por un total de 18 magistrados colombianos.
En desarrollo de la articulación y coordinación de la prestación del servicio de protección con las entidades competentes a nivel nacional y territorial, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1487 de 2018, por medio del cual definió las medidas de protección procedentes a algunos servidores públicos de la Jurisdicción Especial para la Paz
El artículo 1 del Decreto 1487 de 2018 adicionó el numeral 16 al artículo 2.4.1.2.6. del Decreto 1066 de 2015, con el cual se establece como población en razón al riesgo a los Magistrados de las Salas del Tribunal para la Paz, y los Fiscales ante las Salas y Secciones y el Secretario Ejecutivo de la JEP y en el artículo 2 de este mismo decreto se adicionó el numeral 10 al artículo 2.4.1.2.7 del Decreto 1066 de 2015, con el cual se establece como población en razón al cargo, entre otros, a los Magistrados del Tribunal para la Paz y  Director de la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP - UIA.
La Jurisdicción Especial para la Paz JEP, a través de su Presidente Magistrado Dr. Roberto Carlos Vidal Ortiz, presentó petición al Ministerio del Interior Dirección de Derechos Humanos, con el fin de reforzar con personal de la Policía Nacional los esquemas de protección de los Magistrados de las Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas; la Sala de Definición de las Situaciones Jurídicas; y la Sala de Amnistía o Indulto, los Fiscales ante las Salas y Secciones y el Secretario Ejecutivo de la JEP; en atención a dicho requerimiento desde la Unidad Nacional de Protección se dio respuesta al Ministerio del Interior mediante el oficio OFI23-00027659 del 6-06-2023, exponiendo la regulación que sobre el particular tiene el Decreto 1066 de 2015. 
Posteriormente, la Secretaría Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, convocó  el 16 de junio de 2023 a una mesa de trabajo, con fin de revisar las situaciones de seguridad de los Magistrados y otros funcionarios de la JEP, quienes habrían sido objeto de graves amenazas en razón al ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, como se resumen a continuación:
“(…)
En este punto el Secretario Ejecutivo dio inicio a la reunión señalando que este espacio de diálogo está orientado a la construcción de una solución perentoria a las distintas problemáticas que en materia de seguridad afectan a la Jurisdicción Especial para la Paz. Al respecto, mencionó, que existe una decisión judicial relacionada con este asunto, el Auto No. 168 de 2023, cuyo objeto es adoptar decisiones sobre la seguridad en los desplazamientos a diligencias del Caso 05, así como dos correos electrónicos enviados por el Magistrado que profirió dicha decisión judicial, y un oficio enviado por el Presidente de la Sección de Revisión de Sentencias, en los cuales se pone de presente esta situación y solicita las medidas necesarias que garanticen la seguridad en los desplazamientos y la permanencia en territorio durante el desarrollo de las diligencias judiciales, y que fueron trasladadas por competencia a la Unidad Nacional de Protección - UNP.
(…)

De igual manera, expresó que no se puede perder de vista el contexto de inseguridad en el que nos encontramos. Las amenazas al Magistrado Alejandro Ramelli Arteaga y a su Magistrado Auxiliar Hugo Escobar dan cuenta de afectaciones a la seguridad que se asocian a la movilidad de dicho Magistrado al Caso 03, lo que hace urgente reforzar los equipos que protegen a las Salas de Justicia, a los Fiscales ante Sala y al Secretario Ejecutivo.”


Las anteriores circunstancias, muestran que el Estado Colombiano se encuentra en el deber de garantizar que los funcionarios de la JEP, cuenten con medidas de protección necesarias para continuar sus objetivos de satisfacer el derecho de las víctimas a la justicia; ofrecer verdad a la sociedad colombiana; proteger los derechos de las víctimas; contribuir al logro de una paz estable y duradera; y adoptar decisiones que otorguen plena seguridad jurídica a quienes participaron de manera directa o indirecta en el conflicto armado interno mediante la comisión de las mencionadas conductas. 

[bookmark: _Hlk145008727]Bajo este prisma,  el ejercicio de las funciones jurisdiccionales de los Magistrados del Tribunal para la Paz y, de las Salas de Justicia , así como las del Director y Fiscales de la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP, que intervienen ante los despachos de los primeros, se ven abocados a situaciones de riesgos excepcionales en el esclarecimiento de crímenes por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, en aquellas zonas donde las condiciones de seguridad y protección son especialmente críticas, debido a la presencia de actores armados ilegales que inciden en la desestabilización del orden público en los lugares de ocurrencia de los hechos materia de investigación, es por ello que las medidas de protección se convierten en una herramienta indispensable para que las investigaciones permitan avanzar en la materialización de los principios de reconocimiento de las víctimas como ciudadanos con derechos; del reconocimiento de la verdad plena sobre lo ocurrido; del principio de reconocimiento de responsabilidad por parte de todos quienes participaron de manera directa o indirecta en el conflicto y se vieron involucrados de alguna manera en graves violaciones a los derechos humanos y graves infracciones al Derecho Internacional Humanitario; del principio de satisfacción de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición.  

Las disposiciones constitucionales citadas, señalan que la Jurisdicción Especial para la Paz cuenta con facultades especiales,  transitorias y autónomas de administración de justicia, cuya definición no se aparta del estatuto de administración de justicia Ley 270 de 1996, que la define como la parte de la función pública que cumple el Estado encargada por la Constitución Política y la ley de hacer efectivos los derechos, obligaciones, garantías y libertades consagrados en ellas, con el fin de realizar la convivencia social y lograr y mantener la concordia nacional.

La administración de justicia debe contar con instrumentos jurídicos que le permitan hacer efectivos derechos, obligaciones, garantías y libertades consagrados en la Constitucional Nacional para todas las personas residentes en Colombia, para ello la Policía Nacional juega un papel fundamental no solamente cuando fungen en el rol de policía judicial, sino en el desarrollo de diligencias judiciales en materia de Prevención y Protección como una figura de autoridad que representa materialmente la voluntad de la constitución y la ley. 

[bookmark: _GoBack]Una vez analizada la normativa que soporta se observa que requiere realizar ajustes al programa de prevención y protección, para lograr con mayor idoneidad y eficiencia que las medidas de protección suministradas a los Magistrados de Tribunal para la Paz, Magistrados de las Salas de Justicia, Fiscales  y el Director de la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP de la JEP que intervienen ante sus despachos, sean complementadas con las de carácter  colectivas y/o de grupo que le  permitan desarrollar en debida forma su misionalidad, por lo cual es un deber del  Estado Colombiano garantizar la vida, libertad, integridad, seguridad personal de estos funcionarios y también como instrumento necesario para el éxito del proceso de justicia transicional restaurativo que adelantan.


B) Modificación normativa del artículo 2.4.1.2.7 del Decreto 1066 de 2015, para incluir a los Magistrados del Consejo Nacional Electoral – CNE, como sujetos de protección en virtud del cargo.

Por otra parte, frente a la solicitud del Consejo Nacional Electoral dirigida al señor Presidente de la República radicada mediante oficio del 17 de abril de 2023, en que se expone: 

“La Constitución Política de 1991, en su artículo 264 indica: "El Consejo Nacional Electoral se compondrá de nueve (9) miembros elegidos por el Congreso de la República en pleno, para un período institucional de cuatro (4) años, mediante el Sistema de Cifra Repartidora, previa postulación de los partidos o movimientos políticos con personería jurídica o por coaliciones entre ellos. Sus miembros serán servidores públicos de dedicación exclusiva, tendrán las mismas calidades, inhabilidades, incompatibilidades y derechos de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia (...)" (subrayadas y resaltadas nuestras)

Basado en lo anterior y sin mayor ejercicio intelectual, es diáfano que los Magistrados integrantes del Consejo Nacional Electoral ostentan las mismas calidades y derechos de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, es decir, es la propia Carta Política la que asigna, de manera directa, a los integrantes de esta Colegiatura Electoral igualdad de derechos frente a los ya referidos Magistrados de esa Alta Corte.

No obstante, lo anterior, el artículo 2.4.1.2.7 del Decreto 1066 de 2015, relativo a la "Protección de personas en virtud del cargo" no contempla a los Magistrados del Consejo Nacional Electoral como sujetos de protección, razón por la cual la entidad a cargo de la protección de las personas en virtud del cargo, no ha establecido ninguna medida de protección frente a los Magistrados de esta Autoridad Electoral en función del cargo, a pesar que tenemos los mismos derechos que los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia tal como lo señala de manera expresa y clara la Constitución Nacional.

En consecuencia y dada la cercanía del proceso electoral que por sí mismo tiene una dinámica que exige que tengamos una adecuada protección, y acudiendo a su probada amabilidad y diligencia, le solicitamos encarecidamente sea modificado el artículo 2.4.1.2.7 del Decreto 1066 de 2015, incluyendo a los Magistrados del Consejo Nacional Electoral en el numeral 10 del artículo citado.”






Es cierto, que el artículo 264 de la Constitución Política fue modificado por el artículo 14 del Acto Legislativo No. 1 de 2003, disponiendo que “El Consejo Nacional Electoral se compondrá de nueve (9) miembros elegidos por el Congreso de la República en pleno, para un período institucional de cuatro (4) años, mediante el Sistema de Cifra Repartidora, previa postulación de los partidos o movimientos políticos con personería jurídica o por coaliciones entre ellos. Sus miembros serán servidores públicos de dedicación exclusiva, tendrán las mismas calidades, inhabilidades, incompatibilidades y derechos de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia”

El artículo 2.4.1.2.7. del Decreto 1066 de 2015, establece la protección de personas en virtud del cargo, especificando en el numeral 10° la protección para los Magistrados de la Corte Constitucional; Corte Suprema de Justicia; Consejo de Estado; Consejo Superior de la Judicatura; Magistrados del Tribunal para la Paz; las Comisionadas y los Comisionados de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición; el Director de la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP; y el/la director/a de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado. 

En relación con esta propuesta, para que se realice la revisión normativa constitucional y legal; donde en efecto el artículo 264 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No. 1 de 2003 en su artículo 14, dispone que El Consejo Nacional Electoral - CNE tendrán las mismas calidades, inhabilidades, incompatibilidades y derechos de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

En este orden, el numeral 10 del artículo 2.4.1.2.7. del Decreto 1066 de 2015, establece que “Son personas objeto de protección en virtud del cargo: “ Magistrados de la Corte Constitucional; Corte Suprema de Justicia; Consejo de Estado; Consejo Superior de la Judicatura; Magistrados del Tribunal para la Paz; las Comisionadas y los Comisionados de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición; el Director de la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP; y el/la director/a de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto armado; ante lo cual y como quiera que los magistrados del Consejo Nacional Electoral por mandato constitucional tiene  los mismos derechos de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, según se predica de lo establecido en el artículo 264 de la Constitución Política modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 2003, bajo un test de igualdad es procedente la inclusión de los Magistrados del Consejo Nacional Electoral CNE en el numeral 10 del Artículo 2.4.1.2.7 “Protección de personas en virtud del cargo” del Decreto 1066 de 2015.

Revisado el escrito del 17 de abril de 2023, presentado por el Consejo Nacional Electoral – CNE solicitó modificar el artículo 2.4.1.2.7 del Decreto 1066 de 2015, para de esta forma incluir a sus Magistrados en el numeral 10 del artículo precitado, como población objeto de protección en razón al cargo, en aplicación del test constitucional de igualdad del artículo 13 de la Constitución Política de Colombia y como el reconocimiento expreso a un derecho consagrado en del artículo 264 de esta misma.


	

	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

De conformidad con el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, corresponde al presidente de la República “Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y ordenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.” En este caso para dar aplicabilidad al artículo 81 de la Ley 418 de 1997, con el cual se crea el Programa de Prevención y Protección reglamentado Titulo 1 de la parte 4 del libro 2 del Decreto 1066 de 2015; ello en concordancia con las facultades establecidas en el artículo 2.4.1.2.50 del Decreto 1066 de 2015 donde se faculta al Ministerio del Interior para reglamentar la aplicación del programa a las poblaciones objeto 

Por tanto, el ámbito de aplicación será en el nivel nacional y los sujetos a quienes va dirigido: Magistrados de las Salas de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determinación de los hechos y conductas, los Fiscales ante las Salas y Secciones y el Secretario Ejecutivo de la JEP, como a los Magistrados del Consejo Nacional Electoral.


	3. VIABILIDAD JURÍDICA

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo

Se trata de una norma reglamentaria la cual se expide bajo las facultades conferidas por los artículos 189 numeral 11 superior, con la que se busca reglamentar la Ley 418 de 1997 en el Decreto 1066 de 2015, con todas sus reformas y prórrogas. 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

A partir de la expedición y sanción del Decreto que se formalice para la modificación del decreto 1066 de 2015.

3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

Se modifica los parágrafos 1 y 2 del artículo 2.4.1.2.6; el numeral 10 del artículo 2.4.1.2.7. del Capítulo 2, Título 1, Parte 4 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015 Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, en lo que hace referencia a los Programas de Prevención y Protección de los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de personas, grupos y comunidades 

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción)

La jurisprudencial aplicable a la población objeto, en los procesos de evaluación de riesgo, se da aplicación estricta a las consideraciones de la Corte Constitucional en su nutrida jurisprudencia relacionada con la protección a los derechos fundamentales a la seguridad personal, la   libertad, la integridad personal y la vida, contemplados en la Ley 418 de 1997 con la cual se crea el Programa de Prevención y Protección, reglamentado actualmente en el  Título I, de la Parte 4, del Libro 2, del Decreto 1066 de 2015, junto a los Decretos que adicional y modifican esta parte. 
Comenzamos por citar la sentencia T-719 de 2003, que nos aporta el procedimiento para analizar las características del riesgo, las cuales consisten en: 

Para el Riesgo Ordinario:

“Nivel de riesgo ordinario, soportado por igual por quienes viven en sociedad. Se trata de los riesgos ordinarios, implícitos en la vida social, a los que se hizo referencia al principio de este acápite. A diferencia de los riesgos mínimos, que son de índole individual y biológica, los riesgos ordinarios que deben tolerar las personas por su pertenencia a una determinada sociedad pueden provenir de factores externos a la persona –la acción del Estado, la convivencia con otras personas, desastres naturales -, o de la persona misma. El Estado, por la finalidad que le es propia, debe adoptar medidas generales para preservar a la sociedad de este tipo de riesgos…” 

Para el riesgo extraordinario: 

“Para establecer si un riesgo puesto en conocimiento de las autoridades tiene una intensidad suficiente como para ser extraordinario, el funcionario correspondiente debe analizar si confluyen en él algunas de las siguientes características: (i) debe ser específico e individualizable, es decir, no debe tratarse de un riesgo genérico; (ii) debe ser concreto, es decir, estar basado en acciones o hechos particulares y manifiestos, y no en suposiciones abstractas; (iii) debe ser presente, esto es, no remoto ni eventual; (iv) debe ser importante, es decir, que amenace con lesionar bienes o intereses jurídicos valiosos para el sujeto, por lo cual no puede tratarse de un riesgo menor; (v) debe ser un riesgo serio, de materialización probable por las circunstancias del caso, por lo cual no puede ser improbable; (vi) debe tratarse de un riesgo claro y discernible, no de una contingencia o peligro difuso; (vii) debe ser un riesgo excepcional, en la medida en que no es uno que deba ser soportado por la generalidad de los individuos; y (viii) debe ser desproporcionado, frente a los beneficios que deriva la persona de la situación por la cual se genera el riesgo.”

Para el riesgo extremo: 

“…que amenaza la vida o la integridad personal. Este es el nivel de los riesgos que, por su intensidad, entran bajo la órbita de protección directa de los derechos a la vida e integridad personal. Cuando los riesgos puestos en conocimiento de las autoridades reúnen todas las características señaladas anteriormente –esto es, cuando son específicos, individualizables, concretos, presentes, importantes, serios, claros y discernibles, excepcionales y desproporcionados, y además se llenan los siguientes requisitos, los derechos a la vida y a la integridad personal estarían amenazados. Estos requisitos adicionales son (i) que el riesgo sea grave e inminente, y (ii) que esté dirigido contra la vida o la integridad de la persona, con el propósito evidente de violentar tales derechos. Cuando el riesgo tiene estas características adicionales, su nivel se torna extremo, y serán aplicables en forma inmediata los derechos fundamentales a la vida y a la integridad, como títulos jurídicos para exigir la intervención del Estado con miras a preservar al individuo. Pero como ya se dijo, en la medida en que alguna de estas características vaya disminuyendo de intensidad, o vaya faltando, el riesgo dejará de ser extremo, sin perder su carácter de extraordinario, por lo cual se ubicará bajo la órbita de protección del derecho a la seguridad personal.”

No obstante, hay que tener de presente el cambio jurisprudencia de la Sentencia T-719 de 2003 con su Sentencia T-339 de 2010, dentro de la cual se precisó.

“4.3.2. Precisión de la escala de riesgos y amenazas. Diferencia entre amenaza y riesgo. 
 
6. De lo anterior, se puede concluir que la Corte no ha precisado con el nivel deseable los conceptos de riesgo y de amenaza[32]. En efecto, de acuerdo al diccionario de la Real Academia de la Lengua, el riesgo es la “contingencia o proximidad de un daño”, y la contingencia es la “posibilidad de que algo suceda o no suceda” o “cosa que puede suceder o no suceder”. Por su parte, la amenaza es la “acción de amenazar” y, a su vez, amenazar significa “dar indicios de estar inminente algo malo o desagradable”. En esta medida, el riesgo es siempre abstracto y no produce consecuencias concretas, mientras que la amenaza supone la existencia de señales o manifestaciones que hagan suponer que algo malo va a suceder. En otras palabras, la amenaza supone la existencia de “signos objetivos que muestran la inminencia de la agravación del daño”[33]. Por este motivo, “cualquier amenaza constituye un riesgo, pero no cualquier riesgo es una amenaza”[34]. 
 
Por lo tanto, cuando la jurisprudencia de esta Corporación antes reseñada, se refiere a los tipos de riesgo que conducen a otorgar protección por parte del Estado (riesgo extraordinario y riesgo extremo), se refiere con más exactitud al concepto de amenaza pues no es suficiente con que exista una contingencia de un posible daño sino que debe haber alguna manifestación, alguna señal, que haga suponer que la integridad de la persona corre peligro.”

Así mismo, es importante tener presente lo definido por la Corte Constitucional en su Sentencia T-460 de 2014, la cual establece:

“A su vez, la Corte Constitucional ha sostenido que la solicitud de protección que se haga al Estado exige el deber correlativo del peticionario de probar, al menos sumariamente, los hechos que demuestren o permitan deducir que se encuentra expuesto a una situación que amenace sus derechos. Es por ello por lo que se debe acreditar la naturaleza e intensidad de la amenaza respecto de la cual se pide la protección”. 

De igual manera, es imperioso exponer las consideraciones de la Corte en su sentencia T-1026 de 2002, con la cual nos aporta las características de la Amenaza, estas fundamentales para su analices dentro del proceso de evaluación.    

“10. Criterios de apreciación de los hechos constitutivos de una amenaza para establecer la procedencia de la protección especial del Estado

(…)

a) Realidad de la amenaza: Se exige que la amenaza sea real, en el sentido que haya sido comunicada o manifestada a la víctima y pueda ser convalidada objetivamente. Esto implica que no debe tratarse de un temor individual frente a una situación hipotética, pues los riesgos imaginarios no son amparables constitucionalmente. Según lo ha dicho la Corte: 

“De esta forma se evita que cualquier persona, ante las comunes tensiones sociales que la vida moderna conlleva, aduzca la existencia de amenazas contra sus derechos fundamentales. Más aún, se requiere que las circunstancias históricas así lo confirmen de manera generalizada y pueda aceptarse que el temor advertido lejos de obedecer a la paranoia o a la excentricidad de la persona se origina en la apreciación subjetiva y razonable de la situación fáctica vivida” (Sentencia T-439 de 1992. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz)

b) La individualidad de la amenaza: Como primer criterio objetivo se busca que la amenaza sea individualizada; para ello se requiere que haya sido dirigida contra un sujeto o un grupo determinado o determinable de personas,  pudiéndose establecer que el peligro que corren es excepcional en relación con el riesgo general que debe soportar la población o el grupo o sector al cual pertenecen. Se exige esta individualización para que proceda la intervención particular del Estado, puesto que las amenazas indeterminadas deben ser asumidas por la población como parte de la convivencia en sociedad, en razón al principio de solidaridad.  

c) La situación específica del amenazado: En esta apreciación se tienen en consideración aspectos subjetivos que rodean al peticionario, tales como el lugar de residencia, la pertenencia a un partido político, la actividad sindical, la situación económica, la actividad profesional, la labor desempeñada como empleado de cierta entidad estatal o empresa privada, los vínculos familiares, ciertas actuaciones realizadas o haberse visto involucrado en acciones adelantadas por grupos armados que actúan por fuera de la ley. La autoridad competente determinará, de acuerdo con los elementos de juicio existentes, si debido a las circunstancias específicas del solicitante, éste se encuentra expuesto a una situación de mayor vulnerabilidad y por lo tanto, sus derechos fundamentales corren un riesgo superior de ser violados en relación con el resto de la población.

d) El escenario en que se presentan las amenazas: De manera paralela a los criterios anteriores, es conveniente analizar las circunstancias históricas, sociales, económicas y políticas del lugar donde se asegura que han ocurrido las amenazas. (i) Si es una zona generalmente pacífica o si es de aquellas donde hay un alto nivel de conflicto; (ii) si los antecedentes históricos de ataques contra la población por parte de grupos insurgentes que militan en la zona son considerados sistemáticos o esporádicos; (iii) si constituye una zona de importancia estratégica para los grupos al margen de la ley y (iv) si existe presencia suficiente de la fuerza pública y demás autoridades estatales para mantener el orden público; circunstancias que constituyen características del escenario a partir de las cuales se aumenta la probabilidad de la existencia de un riesgo especial y, por tanto, del cumplimiento de la amenaza. 

e) Inminencia del peligro: La autoridad competente debe verificar la inminencia del peligro, apreciando las circunstancias generales de riesgo para determinar la probabilidad de la ocurrencia de una afectación grave de la vida y de los derechos fundamentales de la persona amenazada.. Que la amenaza sea individualizada y que se presente en una zona de presencia activa de los grupos insurgentes, aumenta la probabilidad de su ocurrencia. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que la dificultad de determinar la realidad de su acaecimiento aumenta en la medida en que la vulneración depende de la actuación de terceras personas. Por lo tanto, la autoridad competente para calificar la naturaleza de la amenaza tiene que evaluar cuidadosamente los criterios anteriores, con el fin de verificar tanto su existencia real como la probabilidad de la ocurrencia de un daño grave e inminente a la persona.” 

Ahora, una vez se aplica estas consideraciones y se determina que una persona cuenta con un riesgo extraordinario o extremo, adoptando las medidas de protección que correspondan según el nivel de riesgo obtenido; se procede vencida la temporalidad, a dar inicio a la revaluación del nivel de riesgo por temporalidad, según lo regulado en el parágrafo 2 del artículo 2.4.1.2.40 del Decreto 1066 de 2015, cuyo propósito es la verificación si el riesgo ya clasificado desapareció, disminuyó, se mantuvo o se incrementó, lo cual incidirá en las medidas con que cuenta la persona o comunidad.

Ante esta clase de estudios, se aplica nuevamente los pronunciamientos jurisprudenciales ya mencionados y en especial, el siguiente aparte de la sentencia T-719 de 2003:

“Como consecuencia de lo anterior, se tiene que el derecho fundamental a la seguridad personal opera para proteger a las personas de los riesgos que se ubican en el nivel de los riesgos extraordinarios, que el individuo no tiene el deber jurídico de soportar-, mientras que los derechos a la vida e integridad personal se aplican para precaver riesgos que sean lo suficientemente intensos como para catalogarse de extremos, por reunir la totalidad de las características indicadas: especificidad, carácter individualizable, concreción, presencia, importancia, seriedad, claridad, discernibilidad, excepcionalidad y desproporción, además de ser graves e inminentes. En la medida en que una de estas variables vaya perdiendo fuerza en el caso concreto, o esté ausente, el riesgo pasará a la órbita de protección del derecho a la seguridad personal. En ese mismo sentido, si el riesgo no cobra la suficiente intensidad como para reunir alguna de estas características, y ser por lo mismo extraordinario, cesará de operar el citado derecho a la seguridad personal, y el riesgo deberá ser asumido por la persona, en virtud del principio de igualdad ante las cargas públicas…”   

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 

N/A



	4. IMPACTO ECONÓMICO (N/A)

El impacto económico estará ligado a la demanda de las medidas de protección, para el caso de los Magistrados de las Salas de reconocimiento de verdad, de responsabilidad y de determinación de los hechos y conductas, los Fiscales ante las Salas y Secciones y el Secretario Ejecutivo de la JEP, se dará aplicación a la regulado en el parágrafo 2 del artículo 2.41.2.6 del Decreto 1066 de 2015; y para los magistrados del Consejo Nacional Electoral lo establecido parágrafo 2 del artículo 2.41.2.7 del Decreto 1066 de 2015.
 

	
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere)
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo) 

	6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)


	7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	

	ANEXOS: 

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria 

El proyecto de decreto fue publicado por 5 días calendarios a través de la página web del Ministerio del Interior
	X

	Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	

	Informe de observaciones y respuestas 
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	

	Otro 


	











Aprobó:

_________________
Yolima Herrera Martínez 
Jefe Oficina Asesora Jurídica Ministerio del Interior 

Elaboró:

___________________________
Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez
Jefe Oficina Jurídica Unidad Nacional de Protección 
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